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Quillota, 05 de Noviembre de 2020. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   

 
D.A. NUM: 8181 /VISTOS:      

1. Ofic io Ord inar io N°269/2020 de 04 de Nov iembre de 2020 de Abogado Unidad 
de Asesoría Jurídica a Secretario Municipa l, en que solic ita se apruebe 
Contrato de Arrendamiento (correspondiente al inmueble ubicado en calle 
Chacabuco N°828, Quillota –  donde funcionan la Dirección de Seguridad 
Pública y el Programa Senda –  Previene) ,  suscrito entre la  Municipa lidad de 
Quil lota y los señores Said Jadue Jadue y Mario Francisco Pérez Navarro (Said 
Jadue Jadue y otro) ; 

2. Resolución Alca ldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Contrato de Arrendamiento (correspondiente al inmueble ubicado en calle 

Chacabuco N°828, Quillota –  donde funcionan la Dirección de Seguridad 
Pública y el Programa Senda –  Previene) ,  suscrito entre la  Municipa lidad de 
Quil lota y los señores Said Jadue Jadue y Mario Francisco Pérez Navarro (Said 
Jadue Jadue y otro) ,  de 21 de septiembre de 2020; 

4. Decreto Alcald ic io N° 7064 de 21 de septiembre de 2020 que regular izó el 
Contrato de Arriendo, por inmueble ubicado en Calle Chacabuco N°828, 
Quil lota, ut i l izado por la Dirección  de Seguridad Pública y el Programa Senda – 
Prev iene, por la suma que asciende a $745.987. - (Setecientos cuarenta y c inco 
mil novecientos ochenta y s iete pesos), mensuales, por el período de arriendo 
será entre el 1° de abri l  y e l 31 de dic iembre de 2020, ambas fechas inclusive; 

5. s facultades que me confiere la  Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
Munic ipalidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:                                APRUÉBASE  e l s igu iente Contrato: 
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TERCERO: ADOPTE la Directora de Seguridad Pública las medidas 
pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
                                                    
                                  

 
        
 
 
 
 
 
 
 


